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SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2022-5456-SPA-4068

No. Folio: PAOT-os-300/200- -2022

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

ñ
CiuCad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protecclón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty

det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones Iy
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 B¡S 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y

XXll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado los etementos contenidos en el

expediente número PAOT-2022-5456-SPA-4068 relacionado con la denuncia presentada ante este'

organismo descentra Iizado, emite la presente Resolución considerando los sigu ientes:-----------------------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad una denuncia ciudadana, retativa a: (...) lo ofectoción de un árbol, ol cuol le

colocaron cemento en el cojete (...) [Hechos que ocurren en Avenida Revolución número 546, colonia

San Pedro de los Pinos, Alcatdía Benito Juárez] (...).

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México; asÍ como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado,

integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANALIsIs DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley AmbientaI de Protección a [a Tierra en el Distrito

Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México es

considerada como autoridad ambiental, por lo que adm¡t¡ó a investigación la denuncia por [a

afectación de un individuo arbóreo ubicado frente al número 546 de Avenida Revolución, colonia San

Pedro de los Pinos, Alcaldía Benito Juárez
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Al respecto, el artículo 119 de la Ley Ambientatde Protección a la Tierra en e[ Distrito Federa I esta blece

que será equiparable al derribo de árbotes cua [q uier acto que provoque su muerte.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal
'adscrito a esta Procuraduría acudió a[ sitio señatado en el escrito de denuncia, constatando [a

existenc¡a de un individuo arbóreo, conocido comúnmente común como ficus (ficus benjamina), aI cual

le fue colocado cemento sobre su cajete, aporcando e[ cuetlo de la raí2. Por [o anterior, se entabló

comunicación con empleados del establecim¡ento comercial ubicado frente a[ árbol motivo de

denuncia, quienes señataron que en ese momento no se encontraba alguna persona autorizada para

atender [a ditigencia, por [o que se dejó un citatorio dirigido al representante legal y/o propietario del

esta blecim ¡ento.

En seguimiento a la investigación, se acudió nuevamente aldomicilio señalado en la denuncia, a fin de

notificar eI oficio correspond iente; sin embargo, el representante legal y/o propietario del

establecimiento comercial no se encontraba en el domicilio, por [o que et oficio fue notificado vía

irtstructivo. Asimismo, durante [a diligencia fue posible observar que e[ cemento que aporcaba el cuetlo

de la raíz del árbot motivo de denuncia, había sido retirado por completo.

Por [o antes señalado, y no quedando actuac¡ones pendientes por parte de esta Subprocuraduría

. Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates para el caso que nos ocupa, se procede a dar por

cóncluida la investigación de La denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con

fundamento en e[ artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, por el cumplimiento votuntario de tas disposiciones

jurídicas en materia de arbolado.

Se constató [a colocación de cemento sobre el cajete de un individuo arbóreo de [a especie Ficus

benjamina, localizado frente a[ número 546 de Avenida Revotución, colonia San Pedro de los

Pinos, Alcaldía Benito Juárez.

Derivado de ta intervención de esta Procuraduría, de manera voluntaria la persona señatada

como responsable de realizar los hechos denunciados, Itevó a cabo eI retiro de [a plancha de

a
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por lo que

e[ resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo

de este ¡nstrumento es de resolverse y se:- ------------------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con et artículo 27

fracción Vll de [a Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudád

de México.

SEGUNDO,- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de

Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territorial de la

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X,27, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento'

Territorialde la Ciudad de México; asícomo 51 fracción XXll de su Regtamento.---
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C.c.c.e.p.- L¡(. M.r¡an. Boy T.mborrell.. Procuradora Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de N,léxico. Para su superaorconocimiento.

E-máili ccp-OF-PROCURADORA@paot.org.mx ,/
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---


